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Articulo 85: Con excepción de la información reservada y confidencial prevista en esta Ley y sin necesidad de que medie o se presente solicitud de información alguna, todos los Sujetos Obligados deberán poner a disposición.del público y mantener 
actualizada de manera regular y permanente, a través del Portal de Transparencia y la Plataforma Nacional, las siguientes obligaciones de transparencia: 

;\plica . 

, ;$1 NO 

l. El morco normativo completo que IH opllca o rta•, en el que debe" 
Incluirse Je.yes, códlcos, ,.,lamentos, decretos de creación, manuales :X 
~mlnlstntiv05, re,las de operación, utterios, poffticas, entre otros. 

11. La estn,ctun, or¡inka completa debidamente outorlroda, en un 
formato que permita vincular cada porte de lo Htructuni, las 
otrlbuclont1 y rt1ponsabllldadH que le corrt1ponden o cado 1efVldor X 
público, prestodor de servidos prof01lonoles o miembro de los Sujetos 
Oblfcodos, de conformidad con las disposiciones opllcobles. 

Fundamento legal por el cual no Je aplica, 
(debidamente fundado y motivado) 

Periodo de 
actualización 

Trimestrol 

/ 
Trimestrol 

Observaciones acerca de la Información a publicar 

Cu.anclo únicamente ,. ••Pida a]auna r•forma, adición, derogación, 
abrogación, decrete, reforme, adkione, deroeue: o a'brogue o se realice 
cualquier tipo de modificación a cualquier norma al marco normativo 

aplicable al Sujeto Obligado, la Información deberi ·publicarse y/o 

·actualizarse •n un.pla20 no mayor a 15 dlas Mbiles a partir de su 
publicación-en el Diario Oficial de la Ftderación (DOF), P•riócfico o Gaceta 

.Qflclal, o l<\H!rdo de aprobación en el caso de normas publicadas por 
medios distintos, tomo el sitio de Internet. 

Todos los~ujetos Obligados deberin1nduir.la Constitución Política de los 
EstadosUn[dos Mexicanos, ~r como la normatlvldad en materia do 1

1
• 

tninspar•ncla, aa:eso a la información y protocción d• datos porsonalts 

que ies=sponda. j 

En su ,caso, 15 di., ~bllts después de la aprobación de alguna 
modiftj;ación a·la estructur;, org.lnica. 

i 

Periodo de Conservación de la 
Información 

Información vigente 

Información vlgent• 

~~~~~+--~~-+-----4-~~~~~~~~ 
111. Las facultades, otrtbucione, o funclont1 de cada una de sus ÁrHs. X T~m•strol En su caso, 15 dlas ~bllts dHp~ de aleona modificación. lnforrnacicln v;,ent• 

IV. Las metas y objetivos de cada una de las Árus de tonformldod con 
sus proeramas operativos. 

v. los Indicadores reladonodos con ternos de lnter6s públlco o 
tnisundenda sodal que conforme o sus lunclont1, deban Htobiece<. 

Anual 

Trimestral 

Durante el primer trimestre 
·del •J•rclclo •n cu;..,, COfffSpondient• a .los últimos seis ejerCÍclos 

antencns 

Información del_ejen:lcio e n curso y la 
correspondiente I los úftimos sets ~jerdcios 

Información del ejercicio-en curso y la ~ 

anle(ÍO,es 
1----------+---+--+-------+~~~ 

VI. los Indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos Y · X 
resuttados. 

VII. El directorio de todos los Servidores o funcionarios públicos, • partir 
d.t nivel dio Jef• de dltportamento o su oqulvolonte, o de menor nlv.l, · ·" · 
cuondo se brinde otencl6n al público, mane¡.,, o opllquen rocursos . 
públlcos, reollcen octos de autoridad o presten servicios proft1ionales 
bajo el r4almen de confianza u honorarios y personal de bose. 

El directorio en mención, por lo menos deberá Incluir: 

o) Nombre y car¡o o nombromlento nlsnado, 

b) Nivel del puesto en lo ertnictuni ors,n1ca. 
X 

c) Fecha de alta en el car¡o. 

Trim•strol 

/ 

J/ 

rrtmestrol En su caso, 15 dlas habilH dup"'s de afcuna modifaclón. 

Información del ejercicio •n curso y la 
=e1pondiente • los stis ejercicios·antonor•s 

Información vigonte 
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Articulo 85: Con excepción de la información reservada y confidencial prevista en esta Ley y sin necesidad de que medie o se presente solicitud de información alguna, todos los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y mantener 
actualizada de manera regular y permanente, a través del Portal de Transparencia y la Plataforma Nacional, las siguientes obligaciones de transparencia: 

e) Número telefónico, fax y dirección de correo e lectrónico oficial o 

Institucional. 

f} Dirección electrónica de la p;iglna oficial del Sujeto Oblicado en . 

Internet. 

De manera adicional podn aarecarse cualquier otro dato que permita 
identificar y/o conocer Información oficial alusiva al personal de los 
Sujetos Obligados. 

VIII. u 'remuneradón bruta y neta de todos los servidores pllblicos de 
base o de confianza, de todas las percepciones, Incluyendo sueldos, 
prestack>nes, 1ratfflcaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, 
estlmulos, lncresos y sistemas de compensación, seflalando la X 
periodicidad de dicha remuneración; así como de las deducciones que 
por cualquier concepto le sean aplicadas directamente a la remuneración 
del personal de que se trate. 

IX. Los castos de representación y viitlcos, así ,omo el objeto e Informe , X 
de comlskSn correspondiente. 

X. El número total de las plazas y del personal de baH y de conflanu, 
especificando el total de las vacantes, por nivel de puesto, para cada una 
de las ,reas. 

XI. Las contnitaciones de servicios profHionales por honorarios, 
stflalando los nombres de los prestadores d• servidos, los servidos 
contratados, e l monto de los honorarios y el periodo de rontratadón. 

XII . h Información en versión ~bUca de las declaraciones de situación 
patrimonial de los servidores públicos que así lo determinen, on los · .X 

sistemas habilitados para ello y de acuerdo a la normatlvldad aplicable. 

XIII. El domicilio oficial de la Unidad de Transparencia, así como el 
nombre y cargo del responsable de dldla Unidad, stflalando la dlreccl6n 
olectr6nlca donde puedan redblne las solicitudes de acceso • la ' X 
Información pública y de acceso, rectlficad6n, cancelación y oposición de · 
datos personales. 

'Í 

Fundamento legal por el cual no le aplica, 
(debidamente fundado y motivado) 

i 
Péñodo d.e ·· ¡ 

actuallnclón I 

1 

Observaciones acerca de la Información a publicar 
Perioilo de ·Conservación de la 

lnfonnaclón 

-------r-----·------------·-----·-. -------.. 
Trimestral 

Trimestral. 
I 

Trimestral ¡/ 

' 
Tñmestral 

l 

/ 
Trimestral 

En•caso de qué exista alguna modificación antes de la conclusión del 
periodo, la información deber.! actualizarse a m;is tardaren los 15 días 

h;ibiles;posteriores. 

0-0 

0-0 

-------

0-0 

Información del ejercido·on é:urso y la 
correspondiente al ejercicio inmedíato anteñor. 

Información del ejercicio en ~rso y la 
correspondiente al ejercicio anteñor 

Información ~ente !,/ 

lnformacÍÓII del ejercicio en curso y la 

correspondiente al ejerddo~nteñor / 

·. ¡' 
tnrorma~ton oe1 eJer'CICIO en curso 't 1a 

.correspondiente al eJerdcil> anteñor 

lnfo~ vigente 
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Articulo 85: Con excepción de la información reservada y confidencial prevista en esta Ley y sin necesidad de que medie o se presente solicitud de información alguna, todos los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y mantener 
actualizada de manera regular y permanente, a través del Portal de Transparencia y la Plataforma Nacional, las siguientes obligaciones de transparencia: 

- Aplica 
Fundamento legal por el cual no le apllca, 

(debidamente fundado y motivado) 

XIV. Las convoaotorlos I concursos para ocupar car¡os públicos y los 
ruuludos de los mismos. 

XV. ~ Información de los proeramas de subsidios, estímulos y apoyos, en 
la que se debeli Informar respecto de los proerarnas de transferencia, de 
sennclos, de lnfrautructura social y de subsidio, en los que se deber, 
contener lo slculente: 

a)Aru. 

b) Denominación del Proarama. 

e) Periodo de vt1encla. 

d) Dlsello, objetivos y alcancu. 

e) Metosffslcu 

1) Población beneficiada estimada. 

1) Monto aprobldo, modificado y ejercido, asl como los calendarios de 
su pr°""maclón presupuesta! correspondientes. 

h) Requisitos y procedimientos de acuso. 

1) Procedimiento de queja o lnconfonnldad ciudadana. 

íl Mtc.anlsmos de exl1lbllldad. 

SI 

k) Mec.anismos de ovalu1clón, infonnes de evaluadón y seautmiento ci. . X 
recomendaciones. 

1) Indicadores con nombre, definición, rMtodo de dlculo, unldod de 
medida, dimensión, frecuencia ci. medición y nombre de las base ci. 
Geiot utiÑtaci• p•r• su ciiKuio. 

m) Fomw de partlclpad6n socl1I. 

n) Attlculad6n con otros proaram11 sociales. 

ft) Vinculo I las recias de operodón o documento equivalente. 

o) Informes pertódtcos -e la ejecución y los resultados de las · 
evaluaciones realizadas; y 

·NO . 

X 

En consideración con el articulo 32, de la Ley Orgánica 
, de la Administración Pública del Estado de Chiapas. en 

correlación con el artículo 14 , lraceiones V y VIII, del 
Reglamento tnlerior _de la Secrelarla de Igualdad de 
Género; no resulta aplicable debido a que el proceso de 
contratación del personal, no se realiza mediante 
convocatorias a concursos para ocupar cargos públicos, 
ya que por el momento se realiza por libr.e des9nación, · 
derivado a que no cuenta con un Sistema de 
Pro1esionaHzactón de Carreta. 

Periodo·de 
actualización 

Trimestral 

Trimestral 

Observaciones .acerca de la Información a publicar 

l 
1 

En su caso, se actualiz,iii la lnfonnación, previo a la ftcha de ••ncimlento l 
de las convocatorias para ocupar cargos públicos; de eonformidad con la 

normativa aplicable al Sujeto Obligado. 

La infonmaciónde los proaramas que se desarrollalin a lo lar¡o del 
•Jercicio debeli p¡¡blic:arse durante el primer més del allo. 

Periodo de Conservación de la 
l nformaclón 

Información vigente y del ejercicio en curso 

Información del e)erdclo en curso y la 
cornspondlente a dos ejerdclos anteriores 

\ 
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Artículo 85: Con excepción de la información reservada y confidencial prevista en esta Ley y sin necesidad de que medie o se presente solicitud de información alguna, todos los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y mantener 
actualizada de manera regular y permanente, a través del Portal de Transparencia y la Platafo·rma Nacional, las siguientes obligaciones de transparencia: 

p) Padrón de beneflcl.rios, mismo que deberii contener los sl1ulentes 
datos: nombre de la penona física o denomlnaclón social de "'• per,onas 
morales beneficiariH; el monto, recurso, beneficio o apoyo otor¡ado . . , 
para tada un1 de elln; unidad territorial, en su caso; edad y sexo. 

XVI. L•• condldonff 1enerale• de trabajo, contrato5 o convenios que 
regulen las relaclonff laboralff del peroonal de baff o de confianza, así 
como los recursos públicos económkos, en especie o donativos, que sean 
entresados I loo sindicatos y ejerzan como recursos públlco5. 

XVII. La Información curricular, desde el nivel de Jefe de departamento o 
su equivalente, hasta el titular del Sujeto Obllcado, asl como, en su caoo, X 
las sanciona administrativas deque haya sido objeto. 

XVIII. El llotado de servldorff públlto5 con sanciones 1dmlnlstrativH 
definitivas, especificando la causa de sanclón y la dlsposlcl6n. 

XIX. Loo servlclo5 públicos que ofrecen, se~alando los requisitos, tr6mltes 
y form1tos que, en su caso, sear, necesarios para acceder a ellos. 

XX. Los dem6s tr6mltff que ofrecen con suo respectivos requisito• y 
formatos. 

Mi. UII ini1Jrm•ciún iin.n~it!rll ~Ort! t!i pr.e-•uput!:.i.u Hi¡m1ÜU, ¡111,Í MJmu 

los Informes del ejercicio trimestral del 1asto, en lfrmlnos de lo 
dlspuHto en la Ley Genenil de Contabnldad Gubernamental y dem6• 
.normatlvldad aplicable. 

Fundamento legal por el cual no le aplica, 
(debidamente fundado y motivado) 

Peri~ode 
actualizacfón 

Trimestral 

Trimestral 

lrime.stral 

Observaciones acerca de la .Información a publicar 
Pértodo dé Conservación de la 

Información 

i ' 
1 

1 

1 1 
l I 
1 . . 1 

I 
Cuando se establezca, modifique o dero¡ue cualquier norma laboral ! En cuanto'a la normatividad la información vig•nte. 

aplicable al Suieto Obligado. La información normativa debera actuar.zarse j R•sJ)OClo a los ,ecul'S9' entregados a sindicatos: 
.en un plazo no mayo( a, rs dlas hJbiles a partir de su publicación y/o ¡ información del ejercicio en·curso y la 

~probación. 1 correspond"cente a los dos ejercicios anteriores , 

1 

En su caso, 'IS dial hJbiles de.sp~<le algunarnodifación a la l 
información de los servk(ofes :públicos que integran el sujeto obligado, asi ! lnfonnacion Yi¡ente 

como su información curricular 

..~ 
lnformacl6n del ejercicio en •cu roo y respecto ele 

los(as) setvidóres(asl . 

l 
públicos(••) que hayan sldó sancionados y 

· permaoezcan en •I Sujeto Obl.ipdo al ffl()IJ'\ento de 
la .actualincl6n de información, se conservara la 

J infor~ion ~es~ien. te a dos eje~ios 
1 amenores 
1 ' 

-~~--+- --,.- . ----. -·---------~--------+-- ------------
Triin•sital 

Trimestral 

Trimestral y Anual 
respecto del 

pr.esupüe:s'to a~I 
asignado y bi cuenta 

¡,ública 

0-.-0 I nformád6n vigente 

+---~ rmaciónvig•nte ---- · 

lnfOl'1113ción·del ejercicio en.curoo y la 
correspond.ienté. a seis-eje:rdcios antf!riores 

1 1-------------------------...----1------t-------------------~·--------->-----~----------~~- - ---~---+-----,------------1 
'XXII. La lnform11cl6n relativa • 1, CMUda pública. en t4rminos: CM 

normatlvfdad aplicable. 

Eri cons~eracíón COíl el artículo 32, de ia Ley Orgánica 
· de ta. Administración Pública del Estado .de Chiapas y el 

Reglamento Interior de la Secretaría de lguaktad de 
GéÓero," no se encuentra la relativa a informar -1especto 
de la deuda pública. 

Trime.stnl Con datos mensuales. 
lnformac!Qn oer ~Jerdcio en curso y la 

corr~spondient~ ~ -s·ets ejercidos anteriores 
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Articulo 85: Con excepción de la información reservada y confidencial prevista en esta Ley y sin necesidad de que medie o se presente solicitud de información alguna, todos los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y mantener 
actualizada de manera regular y permanente, a través del Portal de Transparencia y la Plataforma Nacional, las siguientes obligaciones de transparencia: 

XXIII. Los montos destinados a castos relativos a comunlc:aclón social y 

publicidad oflelal deqlosad1 por tipo de medio, proveedores, número de X 

contrato y concepto o campana. 

XXIV. Los lnformet de resultados de las auditorias al ·ejercido 
presupuesUI de-cada Sujeto Obligado que se realicen y, en su caso, las 

aclaraciones: que correspondan. 

XXV. El resultado de la dlctamlnaclón de los ettados financieros. 

XXVI. Los montos, uftertos, convocatorias y listado de personas ffskas o 
morales I quienes, por cualquier motivo, se les asiane o permita usar 
recursos públicos o, en los tmnlnos de las dlsposlclonas 1pllc:ables, 

realicen actos de •utoridad. Asimismo, los Informes que dichos personos 
~s entrquen sobre el uso y destino de dichos recursos. 

X 

Fundamento legal por el cual no le aplica, 
(debidamente fundado y motivado) 

P.eriodode 
actualización 

Trimestral y Anual 

Tñmestral l 
1 

De conlormidad con el artículo 32-A del Código Fiscal de -,-------1 
la Federación, únicamente las personas flsicas con 

X 

actividades empresariales y las personas morates que 
hayan obtenido ingresos en el ejercicio inmediato antertOr 
superior a $140,315,940.00 están obligadas a dictaminar 
estados financieros; por lo anterior, la presente fracción 
no es aplicable a esta Secr,taría, debido a que en las 
atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Eslado de Chiapas y 
Reglamento. lntertOr de la Secretaría de Igualdad de 

, Género, no se encuentra establecido realizar el resultado 
de dictaminacíón de estados financieros. 

/ En consideración con el articulo 32, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Chiapas y 
Reglamento Interior de la -Secretaría de Igualdad de 

X Género, no le resutta aplicable la presente f racción, loda 
vez que esta Secretaría, no asigna, ni otrece recursos 
públ;cos a través de personas tísicas o morales para 
realizar actos de autoridad. 

Anual 

Trimestral 

Observaciones ace.rca de la Información a publicar 

Anual, respecto al Prosrama de Comunicación social o equivalente. 

En su aso, 15 días h.lbiles después de que el contador 

públko inde~ndiente entregue una dictamioación espe'Cial 

1----- --------------------r,---,--r----:t-------------------,-------·-···-·····--- -·----····--···--·-····-· ··· 
/ 

XXVII. Las concesiones, contratos, convenios, pennlsos, lkencl1s o 
• utorluclonet otors•das, upeclflcando los tltulores de •quéllas, 
debiendo publicarse su objeto, nombre o rozón social del tltul1r, 
vtaenda, tipo, tffmlnos, concHdones, monto y modlflcadones, así como 
si el procedimiento Involucra el 1provechamlento de bienes, servfcios y/o ' 
r.<ursos públicos. 

/! 
' En consideración con el articulo 32, de la Ley Orgántca 
, de la Administración Públtea del Estado de Chiapas y 

)(, , Reglamento lnte~ior de la Secretaría de Igualdad de 
Género, no tiene \a facultad de otorgar permisos o 
concesiones de ninguna índokt. 

Trimestnil 

Periodo de Conservadón de la 
Información 

Vigente, respecto a los 

mensajes,, hipervínculo. 
Información del eJercicio en curso y la 

correspondiente 
.a dos ejeréidos ante·nores, 

respecto del ProSrama 

Anual de Comunicación 

Social·o equival<mte y de 
las erogaciones por 

contratación de servicios 
de imp,esión, <frfusión y 

publicidad 

1

1¡ lnformación·generadá 4!n ~I ejerdció 4!n curso y ·1a 
correspondiente a los tru ejercicios anteriores 

r 
1 

Información d4! seis (jerc.icips ~nteriores 

Información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a dos ejercicios anteriores 

Información del ejerckio en curso y la 
COfTespondiente a-dos ejercidos ~nterior~ 

\ 
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SECRETARIA DE IGUALDAD DE GENERO 

Articulo 85: Con excepción de la información reservada y confidencial prevista en esta Ley y sin necesidad de que medie o se presente solicitud de información alguna, todos los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y mantener 
actualizada de manera regular y permanente, a través del Portal de Transparencia y la Plataforma Nacional, las siguientes obligaciones de transparencia: 

XXVIII. La Información sobre los resultados de los procedimiento, de 
adjudicación directa, Invitación restringida y llcltacl6n de cualquier 

naturaleza, Incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de 
los contratos celebrados, que debeli contener, por lo menos, lo 
•le u lento: 

a} Dt //c/tack>Ms públkas o practdlm~ntos dt lnvltac/6" restringida: 

L u convoc.atoria o Invitación emitida, así como k1'S fundamentos legales 
aplicados para llevarla a cabo. · 

2. los nombres de los pa rticipantes o Invitados. 

3. El nombre del ganador y la, razone, que lo ju,tfflan. 

4. El iroa solicitante y la re,pon,able de su ejecución. 

S. Las convocatorias e Invitaciones emitidas. 

6. Los dlcúmenes y fallo de adjudicación; 

7. El contrato y, en su ca,o, sus anexos. 

8. los mecanls1n9s de vl1llancla y supervlslón, Incluyendo, en su caso, los 
estudios de Impacto urbano y ambiental, según corresponda. 

,. La partida presupuesta!, de conformidad con el clasificador por objeto 

del 1asto, en el caso de ser aplicable. 

10. Orlsen de los recursos especificando si son federales, estatales o 
municipales, asl como el tlpo de fondo de participación o aportad6n 

respectlva. 

11. Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, 
oreclsando el obJeto v la fecha de celebnc16n. 

12. Los Informes de avance ffslco y flnanclero sobre las obras o HrYklos 
·contratados. 

13. El convenio de terminación; y 

14. El flnlqulto. 

b) De las adJudkocloMs directas: 

1. La propuesta envtlld• por el ¡111rtlclpante. 

2. los motivos y fundamentos letales aplicados para llevarla a cabo. 

3. La autorlzaclón del ejercicio de la opción. 

4. En su e.so, las totizadonfl conskteradas, especfficando los nombres 
de lo, proveedores y los montos. 

Fundamento legal por el cual no le apllca, 
(debidamente fundado y motivado) 

Penodod& 
actualización 

Trimestral 

Observaciones acerca de la Información a publicar 

1 

1 

1 
1 

1 
j 

1 

1 

Periodo de Conservación de la 
lnfonnaclón 

~ .. 

I nfQC11!3~i6n vi8ente, 
es decir, los instrumentos juridicos 

vige.nt~s, COl)'traJos y c~enios, aun 
cuando éstos sean de ejercicios.anteriores; !a 

ge~rada en el ejerck:io en curso y la 
correspondiente a 

:l dos e-ie-rcicios antertOf'es 

! 
. , \ 

I 



TABLA DE APLICABILIDAD. ACTUALIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

SECRETARIA DE IGUALDAD DE GÉNERO 

FECHA 17 DE ABRIL DE 2023 

Articulo 85: Con excepción de la información reservada y confidencial prevista en esta Ley y sin necesidad de que medie o se presente solicitud de información alguna, todos los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y mantener 
actualizada de manera regular y permanente, a través del Portal de Transparencia y la Plataforma Nacional, las siguientes obligaciones de transparencia: 

5. El nombre de la persona flslca o moral adjudicada. 

6. La. unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución. 

7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrep o de ·. 

ejecución de los servicios u obra. 

a. los mecanismos de vicllanda y supervisión, Incluyendo, en su caso, k'5 
estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda. 

9. los Informes de avance sobre las obras o servidos contratados; 

Fundamento legal por el eual no le aplica, 
(debidamente fundado y motivado) 

l'eriodode 
actualización 

l 
1 

Observaciones acerca de la Información a publicar 

1 

. j 

Periodo de Conservaelón de la 
Información 

111 

10. El convenio de terminación; v 

l-~~~~~~~~~~~~~-t---,t~-t-~~~~~~~~~~~-~~~--;-~~~~~~~~~~~~~~ilc--~~~~~~~~-1' s::: 1L El finiquito. \:' 

XXIX. Los Informes que por disposición constitucional o le,al estin 
obll1ados a 1enerar, rendir o presentar los Sujetos Obligados. 

XXX. Las estlldfstlcas que ceneren en cumplimiento de sus facultadas, 
atrtbuck>nes, competenc:IH o funciones, con la mayor desacregación 
posible. 

XXXI. Informe de ovances proaram;ltlcos o presupuestales, balances 

senerales y su estado financiero. 

XXXII. Padrón de prO'leedores y contratistas. 

XXXIII. Los convenios de eoo<dlnadón con sus homóloaos de la 
Federación, de otras entidades federotlvas y/o de los munklplos, as .. cll / 
&;Umu •11uciiu~ ,wi• livuj • l. u;¡¡-.;.cft.0011 

con los sectores social y privado. 

XXXIV. El Inventario de bienes mueb~es e Inmuebles en posai6n y 
propiedad. 

Trimutral ~ 

Trimestral 

TrimestrJt 

Trime~ral 

Trimestral 1 

-A mis tardar 3Qdías hi)>íles después del cierre del periodo que 
comsponda·. 

lnformaci6n del tjercicio en a¡rsoy la 
correspondiente a 095 eje.rcidOS antenores .. .. 

·1nfor,macl6n ¡enerada en e l ejerácio en curso y la 
correspondienté • bs últimos seis ejercicios 

lnformació!> del ejercicio en curso y la 
correspondiente a bs últimos seis ejercicios 

·Información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al-ejercicio inmediato,anterior 

lnformatjón del ejer.c~ en curso y la 

I correspondiente a l ejen:icio'lnrnediato ·anterior y los 
, ;"un,m~ntos ,uf'ídkm VNP~ntf!~ aun cuando·,stos ¡ _sea~ de ~jercka anteriores -t- ----~,--------

· Semestral i .En su caso, JO,df,os hiblÍes despúés de adquiriralÍónbÍen o dar de baja 
. á14!ún bien. . · · 

muebleJ e fomueb~ En cuanto al inventario f,ie 
altas y bajas., así como Jos bienes muebles e 

inmuebles ~ ,·se conservali b .informad6n 
V•ehte 'y ta correspondtenu·a"I semestre ~ntt( 

concluido 



SECRETARÍA 
OE. IG~ALOAD 
DEGENERO 

TABLA DE APLICABILIDAD, ACTUALIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

SECRETARIA DE IGUALDAD DE GÉNERO 

Articulo 85: Con excepción de la información reservada y confidencial prevista en esta Ley y sin necesidad de que medie o se presente solicitud de información alguna, todos los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y mantener 
actualizada de manera regular y permanente, a través del Portal de Transparencia y la Platafolma Nacional, las siguientes obligaciones de transparencia: 

XXXV. Las recomendaciones emitidas por los órganos p~bllcos del Estado 
mexicano u organismos Internacionales g1rante1 de los derechos X . 

humanos, asf como las acciones que han llevado a cabo para su atención. 

XXXVI. Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o 
procedimientos ;eguldos en forma de Juicio. 

XXXVII. Los mecanismos de participación ciudadana. 

.,/ 

Fundamento legal por el cual no le aplica, 
(debidamente fundado y motivado) 

Periodo de 
actliallzai:16n 

Trimestral 

Tririlestrt1J 

Trimestnil 

Observaciones acerca de la Información a publicar 

0--0 

Periodo de Conservación de la 
Información · 

j 1nformaci6n del ejert:M:io en curso. En-ca.so de que el 

¡ S~eto 
I abrogado haya recibido recomendación y/o 
I sentencia -conseMni la informadón generada en el 
·¡ ejercicio en curso a p,rtir de que .le haya sido 
I notificada. Una vu conduído el seguimiento de-la 

~ recom~ndación y/o sentencia conservar la 
j informatión durante dos ejercicios 

1 

Información del ejercicio en curso y .la 
correspondiente al ejercicio-inmediato anterior 

Información.del ejercicio en curso y la 

correspond~nte a'I ejercicio anterior 

XXXVIII. Los programas que ofrecen, lnduyendo Información sobre la <'::,¡ II 

,po_b_l•_cl_ó_n,_ob_jetlv __ º_Y_d_es_tl~n-~_ª_sl_co_m_º_~_s_tr_j_m_l_tes_,_t_le_m_pos _ _ de-+----X-+--.....,,,....----- --------------1-~ Trim .. estra-1 _L -----
i 
1 

l lnlormación del ejéfcicio en curso y la 
correspondiente a·los dos ejerck:ios anteriores 

~espuesta, requisitos y formatos para acceder a los mismos. , ·- t· 
·----- ---- --+---------------------1 

l 
XXXIX. Las acus, acuerdos o resoludones de k»s Comltis de 

Transparencia. 

XL Todas las ev1luadones y encuestas que h111n los Sujetos Obll&ados • 
proar3mH financiados con rect.rSOS públicos. 

~mestral 
y 

trimestral 

.semestral, res~o de-~ sesiones y -resoluciones. 

~n cuanto al calendario de las sesiones a celebrar, s,: pubí,cara la I 
·información en el primer trimestre del ejercido en -curso y s,: actualizara ¡ 

trimestralmente con los hipervlnculos a las Kfas,de ias sesiones y la j 
información de las sesiones extraordinarias que, en soaso, se celebren. I 

Respeclo a los integran!~ del Comrt,! de transparencia, se actualizara _1

1 
trimestralmente la Información correspondiente. · 

Información del ejercicio en cursoy la 
corres.pondíente ~I ejercicio anteriQr". 

Respecto de los integrantes del Comitt! de 
Transpare.ncia# informac~ vigente 

7,/ :n consideración con el articulo 32, de la Ley Orgánica I Información 
, . de la Administración Pública del Estado de Chiapas y generaoa en Jos 
X- , Reglamento Interior de la Secretaria de lgualdad de An~I o--.ao I dos ~jercidos 

. encuestas de programas financiados con recursos .ante~ 
públicos. conduidos 

Género, no tiene la facuHad de evaluar ni realizar _Jlj \ 

1--~~~~~~~~~~~~~~~~~~-+~-+ ....... ~~/~~~~~~~~~~~~~~-1-~~~~~-+~~~~~~~~~~~~..,-.~~~~~~;.--~~~~~~~~~~~~-1 

XLI. Los estudios financiados con recursos ~bllcos. X 

En consideración con el articulo 32, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública clel Estado de Chiapas y 
Réglamento Interior de la Secretada de Igualdad de 
Género, la .presente fraccK>n resulta no aplicable debido 
a que no cuenta con partida presupuesta! o recursos 

. públicos para realizar estudios. 

Trimestral En su caso, 30 días ~biles desput!s de publicarlos resultados del estudio. 
lnfonnación _del ejercicio en-curso y la 

corresJ)Qndiente a qos ejerdcios anteriores 



SECRE TARÍA 
DEIGYALDAD 
DEGENERO 

TABLA DE APLICABILIDAD, ACTUALIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

SECRETARIA DE IGUALDAD DE GÉNERO 

17 DE ABRIL DE 2023 

Articulo 85: Con excepción de la información reservada y confidencial prevista en esta Ley y sin necesidad de que medie o se presente solicitud de información alguna, todos los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y mantener 
actualizada de manera regular y permanente, a través del Portal de Transparencia y la Plataforma Nacional, las siguientes obligaciones de transparencia: 

'xu1. El listado de jubilados v pensionados v el monto que reciben. 

XLIII. los lnaresos recibidos por cualquier concepto seft•lando el nombre 
de los responsables de recibirlos, administrarlos y ejercerlos, así como su 
destino, Indican.do el destino de cada uno de ellos. 

XLIV. Las Donaciones hechas a terceros en dinero o en esptoele. 

XLV. El cuadro seneral de dHlflcaclón archlvístlca, el cadlloco de 
disposición documental, el caüloao de serles, la guía de archivos, el 
formato de la .ficha de valoración documental y dem6s Instrumentos de 
orianlzadón archlvístlca. 

XLVI. LH Ktas de sesionn ordinarias y extraordinarias, asl como IAs 
opiniones y recornendadones que emitan, en su caso, los consejos 
consultivos. 

V · 

X 

Fundamento legal por el cual no le aplica, 
(debidamente fundado y motivado) 

La presente fracción resulta no aplicable toda vez que la 
Secretaría de Igualdad de Género, no tiene un esquema 
propio de jubilaciones y pensiones; debido a que el 

· listado de pensionados y jubilados es generado y 
X publicado por el lnstiluto Mexicano del Seguro Social 

(IMSS) y/o Instituto de Seguridad Social para los 
Trabajadores de Chiapas (ISSTECH), como parte de las 

¡,-,,, píestactanes de ley que deriva del esquema de 
· : Seguridad Social. 

En consKleración con el articulo 32, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Chiapas y 

X Reglamento Interior de la Secretarla de tgualdad de 
Género, no tiene la facul1ad de recabar ningún tipo de 

f ingreso. 

-: . . -_.,_ ·- _., - .. .. -· -·"'- ·--- , . ·- .. . ~--· -·--....... v, ,;;.,v o,ov•u• • ...,..,,, 0:11 º' """"" ...,._, u a •• ..... , ""'' 1111.:.,,.,..,.,. 

, de !a Administración Pública del Estado de Chiapas. en 
correlación con los artlculos 7 y 14, fracción Vlll, del 

Periodo d e 
actualización 

Trimestral 

Observaciones acerca de la lnformacfón a publicar 

1 

Periodo de Conservación de la 
lnformaclón 

1,: Respecto de los Suje1os Obligados que no son 
inS1ituciones de seguridad.social, ·se conseNari 

{ información v igent e. l En cµanto 'ª las 'ihstitudpnes de seguridad soc;ial o 
I que pagan jubilaciones o .pensiones de forma directa 

l 
a sus trabajadores, informació:n. del ejercicio en 
curso y la correspondiente al ejercictO anterior 

1 

,~, 1 

- ·-i 
Semestral I 

0-0 

1 
1 

11nformadón vigente en curso y la correspondiente a I dos ejercidos anteriores 

l . . 
. \ 

ormacíón que ·s.e 1enere en el ejercicio in turso 

Anual 
y 

semestral 

0-0 I la correspo~iente al ejercido a~terior 

! 

'• 1 . 1 

I El cuad;,, general de clasifecación archjylstica, el caWogo dfdisposición j lnfo~aciónvigente res: o.del cuadrQ general,le 

I 
documental, los ínventario$,doc;umen. tales·v. la·gufade archivo docume.n1111 clasifecación. ar.chivistica, el caúlogo. de dispos. ición. 
deber.In publica110 durante los treinta·dí:as .posteriores de que contjuya el j •docuf!lental, los inventarios documentales y la gula 

¡ pñmei- trimestre dél .eJercido en curso, · l de archivo docui"nenUI. 
¡ El Programa Anual de Desan:ollo Archivístico deber.! publicarse en los · · Información del ~jerciclo·en curso y ejercicio 
I pñme:ros treinta dlas naturales del ejercicic,.en t urso. · anterior respecto del Progra·ma Anual de OesarrQllo 

El 1nfom,e .Anual de cumplímie. nto y los dictámenes v actas de baja 

I 
Ai<hivfstico y e.l índice de expedientes pasificados 

docum,mta! y transferencia sei:undaria deber.In publica= a mjs tudar el como re>ervaclos, Información del ejercicio anterior 
últino dla del mes de enero del.siguiente allá. j res.¡,Kto delJnfonne An~I de cumplimiento v de 

Ef.indice de·expecfeentes clasificados como reservados se actualizari · 1 los dictimenes y act.ls de baja documental v 
serñe:$thllmente. .t ransferencia ·secundaria. 

,e: : Reglamento lnlerior de la Secretaria de Igualdad de Trimestral 0-0 l .• l. pfonnaCión que je Cfntre ~n el .ejercicio en.cu~ yj _ j la correspondiente al ejercicio anterior 
; Género, dentro de la Estructura Orgánica ele -la 

: Secretaria, no cuenta con la existencia de consejos ______ ___ J_· · 
, consultivos. 

·----- 1 . ··~-----



SECRETAR ÍA 
DE IGUALDAD 
DE GÉNERO 

TABLA DE APLICABILIDAD, ACTUALIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

SECRETARIA DE IGUALDAD DE GENERO 

Articulo 85: Con excepción de la información reservada y confidencial prevista en esta Ley y sin necesidad de que medie o se presente solicitud de información alguna, todos los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y mantener 
actualizada de manera regular y permanente, a través del Portal de Transparencia y la Plataforma Nacional, las siguientes obligaciones de transparencia: 

Fundamento legal por el cual no Je aplica, 
(debidamente fundado y motivado) 

Perl~o ·e1e 
act11alización 

XLVII. Para efectos estadísticos, el listado de sollcitudes a las empresas 

1

¡ 
concesionarias de telecomunicaciones Y proveedores de servicios O . En términos de lo dispuesto en el artículo 32, de la Ley 
apllcadones de Internet para la Intervención de comunicaciones : Orgánica de la Admnistración Pública del Estado de 
privadas, el acceso al re¡lstro de comunlcadones y la locallzaclón Chiapas, en correlación con los artlculos 1·3 y 14, del Trimestral ¡ 
ceográfla en tiempo real de equipos de comunlcadón, que conten1a Reglamento Interior Secretaría de Igualdad d~ Género, . 
exclusivam.nte t>I objeto, el alcance temporal y los fundamentos 5eaales · no se. encuentra como atnbución o facultad los servicios 
del requerimiento, asf como, en su caso, la mendón de que cuenta con la a que aduce ia presente fracción. l 
autorización Judicial corre1pondlente. 1 

f--~~~~~ ~~--4-----.,._~~~~~4 ~ - ~ 

l 
1 

Trimestral 

Observaciones acerca de la Información a publicar 
Periodo de Conservación de -la 

Información 

1 

I Información qúe se gen~,. •n el ejercicio en curso y 

j la ci>rres,pondiente a dos.ejerc~tQS anteriores 

L ______ _ 
l 
1 

lnformaci6n vigente 

XLVIII. C~uler _otn lnformacltln que sea de utilidad o se considere 
relevante, adem,s de la que, con base en la información estadfstica, . 
r05ponda a las presunta• hechas con mjs frecuencia por el público y a las ,. 
solkltudes de acceso • la Información pública formuladas por los ., 

soUcitantes. 

-~---~--------- .. : ~. ----·--'"-¡ ~-~-------
~ l 

XLIX. Las sojlcltude1 de acceso • la lnlormaclón publica recibidas y las 
respuestas otorsadas I cad1 una de ellas, Incluyendo en su caso la 
lnformac16n entrqada. 

Tabla de Apllcab!lldad, actuallzac16n y conservación de la lnlormaclón 

, rimestral 

·Anual En su aso, 15 dlas t,jblles después de alguna modificación 

l , .. 
ln'formadón que se genere·en el ejerck:io ·en curso 

información vigente y la 1enér;,da en el ejercicio en 
curso 

De conformidad al artículo 60 fracción XIV, 68, 73, 74 de la ley de transparencia local, se determina 3 puntos posibles a obtener de conformidad a: 

Cuenta con Portal Institucional ,) < 1'.' 
.Cuenta con liga electrónica (banner) hacia la PNT 

Cuenta con liga electrónica (banner) hacia el ITAIPCH 

Ana Laura Roq11e C z 
Jefa de la Unidad de Apoyo uridico y 

Presidenta del Comité. 

VACANTE 

Subsecretaria de Economía Social y 
Segunda Vocal del Comité. 

" 

Trime~l Que el pi;rtal exista y .. encuentre ~ivo 

Trimestral. 'Que J:a IJsa exista y diñja correcta~nte. al sitio · 1 nforma(!Ón v)&ente 

Trimestral Que la lila exista y dirija con,octame Información vigente 

.· 
. Gloria L icia Daruicti Go ález 

Subsecretaria de I ualdad e lnclusl n de Géner y 

. . .f \ 
:3 ~ .. e . . i 

Prime Vocal del C.i,i . 41~ 

--=e""e7ts-y--=A-1n .. a':"b~I *"-rc""'h""a-n""'t""s-=-a""l-a-za_r_ ~- .• ~ P 
Jefa de la Unidad d Apoyo Administrativo y · '11,•;Jt;, 

Tercera Vocal del Comité. ~· 

SECRETARÍA DE IGUALDAO 
DE GÉNERO 

COMITÉ DE TR.ANSPARENCIJt 
10 
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SECR ETAR ÍA 
OE I GJ)ALDAD 
DEGENERO 
, :C)llf ER':'.O O t-; CH f."IP/\S 

TABLA DE APLICABILIDAD, ACTUALIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

SECRETARÍA DE IGUALDAD DE GÉNERO 

FECHA~ _____ 1_1_o_E_A_B_R_IL'---DE'--20_2_3 _____ _ 

/ ¿_.,,./ 

Articulo 86: Además de las obligaciones de transparencia comunes descritas en el artículo anterior, IÓs Sujetos Obligados pertenecientes al Poder Ejecutivo del Estado, también deberán poner a disposición del público y mantener actualizada 

las siguientes obligaciones de transparencia: 

l. El Plan Estatal de Desarrollo. 

11. El presupuesto de e1resos y las fórmulas de distribución de los 

recursos otorgados. 

111. El listado de expropiaciones decretadas y ejecutadas que incluya, 
cu•ndo menos, la fecha de el(Jlropladón. el domicilio y lA causa de 
utilidad pública, asl como las ocupaciones superfldales. 

IV. El nombre, denominación o rozón social y dave del rqlstro federal 
de contribuyentes a los que se les hubiera cancelado o condonado 
al1ún cr~lto fiscal, ul como los montos respectivos, asl como la 
información estadlstlca sobre las exenciones previstas en las 
disposiciones fiscales. 

V. Los nombres de las personas a quienes se In habilitó para ejercer 
como notarios públicos, así como 1us d•tos de contacto, t. 
lnformaclón relacionada con el proceso de otorsamlento de la patente 
y las sanciones que se les hubieran aplicado. 

VI. u Información detallada que contensan los planes de desarrollo 
urbano y ordenamiento terrftortol y ecoJ6sk:o. 

X 

Fundamento legal por el cual no le aplica, 

(debidamente fundado y motivado) 

En consideración con el artículo 32, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Chiapas y 
Reglamento Interior de la Secretarla de Igualdad de 

Género, tales atribuciones no se encuentran asignadas 
a esta Dependencia. 

En consideración con el artículo 32, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Chiapas y 

X Reglamento Interior de la Secretaila de igualdad de 
Género, tales .atribuciones no se encuentran asignadas 

a esta Dependencia. 

En consideración con eí artículo 32, de la Ley Orgánica 
·, de la Administración Pública del Estado de Chiapas y 
X Reglamento Interior de la Secretaría de Igualdad de 

Género, tales atribuciones no se encuentran asignadas 
a esta Dependencia. 

En consideración con el artículo 32, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de. Chiapas y 
Reglamento Interior de la Secretaría de Igualdad de 

Género, tales atribuciones no se encuentran asignadas 
a esta Dependencia. 

En consideraci.ón con el articulo 32, de la ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Chiapas y 
Reglamento Interior de la Secretaría de Igualdad de 

Género, tales atribuciones no sé encuentran asignadas 
?. '?'~t?. [°l';'¡.'~"~':l"i:"i~. 

·Periodo de actuailzaclón 
Obs11tvae·1on11s acerc;a de la lnfotmaclón a J Periodo de Conservación de la 

,publicar I Información 

. j . l¡ 

Sexenal para el Poder Ejecutivo federal, ias Entidádesj Poder Ejecutivo Federal, lasEntldades·federatlvas y el 

Fede_ rauva_ · sy elGobiemo de la Ciudad deMi!x_i«>: •¡ Gobierno de la Ciudad de México. Cuando.se decrete eil1 . , . ció . ·1a . nd·. . . . · . . · · · , .ln,orma n vwente y correspo tente a 
cuándo sé decrete el Plan respectiVO cada seis allos o I Piao respectivo cada seis a/los o en caso de que el I lo dos d . . lo 

en caso de:que el Congreso de la Unión ,,altee . I .congreso de ia Unión realice c,bservacionés para su por menos ·• m,n,strac nos 

·obsefV.aéiones para su ejecl,l(:ión, r'evisión o l ejecución, .revisión g adecuad6n, se actualita{l en anterlOres 
adecuación, se actua.lizar1 en marzo de cada al\o. j marzo de .cada al\o. 

Anual 

T rimestral 

Trimestral 

Trilnestraí 

-1 

l 

0--0 

0--0 

---------.----
Información vigente y ia correspondiente a 
todos los ejerciciÓs torrespondientes a la 

administración en éurso y por ·lo """°' dos 
admlnistraciones anteriOres 

lnformadón lleh,jercicío en curso _por lo 
me no~ -una a~miri1stra:ción •nterior 

.-;. 

Jnformación.vi&eote, y-la.del ejercicio en 

·CU~ 

lnfonnación vigente 

Anual. En el casó del Poder Ejec~ivo Federo~ SÍ la infonn~ción-es··o1,jeto ~ -mod~~,-~ber1 
En consideración con el articulo 32, de la Ley Orgánica Estatales yde la Ciudad.de México, trian4"l e, . actuarlll!rse dentro de.los lO'dias ~btles slguientes. 
de la Administración Pública del Estado de Chiapas Y 1:uat°'nal. tos municlplos actualiur1n sus planes Respecto a los.tipos de uso del suelo, licencias de uso y 
Reglamento Interior de .la Secretaría de igualdad de 

Género, tales atribuciones no se encuentran asignadas cada tres-o CIJ3tro.allos sqún corresponda. Rbpecto ' constn,rcción se actµallur1n tri¡'ilestralment, •. En caso 
a esta Dependencia. a losi)¡,Qs de uso del suelo,)i<enc\ude uso y ¡ de sufnrmr;,difoca~iOMS/ ~sus de~r1na~liúrse 

'------------ ---------- --'-'---""-- -"---- - - - - ------- -----.J--cons--t-ruc ___ c_ión_ se __ ~uali:zar1ntrimestralment~ -J.:... __ :::o ~los 10 dias·~!'ilés sicu;.ntes. 

LOS Planes vlgtntes. ·R~ pecto de los tipos 
de uso del suelo, licencias de uso y 
constnicdón, la ÍnfQnnación de dos 

ejercici0$· antericns y 'la del lijercicic{ en ... 

curso 
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TABLA DE APLICABILIDAD. ACTUALIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

SECRETARIA DE IGUALDAD DE GÉNERO 

FECHA~~~~~.....:.:17~D~E~A~B~R~IL~D~E~2~0~23:,._~~~~-

Artículo 86: Además de las obligaciones de transparencia comunes descritas en el articulo anterior, los Sujetos Obligados pertenecientes al Poder Ejecutivo del Estado, también deberán poner a disposición del público y mantener actualizada 

las siguientes obligaciones de transparencia: 

VII. u, dl,po,iclones odmlnl,tratlvH, directamente o a trové> de la 
autoridad competente, con el plazo de anticfpacJón que prevean las 
dlsposlclone, aplicable> al Sujeto Obligado de que se trate, .. tvo que 
su difusión puedo comprometer lo, efectos que se pretenden lo¡rar 
con la disposición o se trate de sftuadones de emersend1, de 
conformidad con dichas dlsposldoneo aplicables. 

VIII. us leyeo, decreto,, reglamentos demjs disposiciones de 
observancia general, contenidas en el Periódico Oficial del Estado. 

IX. us formulH o acuerdos de di,tribuclón de los recur5os públicos 
federales y estatales a los munldplos. 

Ana Laura Roque Cru 

X 

X 

Jefa de la Unidad de Apoyo J rldlco y 
Presidenta del Comité. 

Fundamento legal por el cual no le aplica, 
(debidamente fundado y motivado) 

En consideración con el articulo 32, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Chiapas y 
Reglamento Interior de la Secretaria de Igualdad de 

Género, tales atribuciones no se encuentran asignadas 
a esta Dependencia. 

En consideración con el articulo 32, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Eslado de Chiapas y 
Reglamento Interior de la Secretarla de Igualdad de 

Género, tales atribuciones no se encuentran asignadas 
a esta Dependencia. 

E.n consideración con el artículo 32. de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Chiapas y 
Reglamento Interior de la Secretarla de Igualdad de 

Género, tales atribuciones no se encuentran asignadas 
a esla Dependencia. 

Subsecretaria de Economía Social y 
Segunda Vocal del Comité. 

Periodo de .ac:tuailzac:!ón 

Trimestral 

semestral 

Trimestral 

.Observaciones acerca de "la información ·a 1\.i 

publicar 

I 
1 

~ 1 

1 

~ l l 

1 - 1 

Periodo de Conservación de la 
Información 

Información vigente 

Información vigente 

ta vigente y·cios ejerddos anteriores 

Gloria Le cia Daruich onzález 
Subsecretaria de I ualdad e lncl slón de G'en o y 

Prime Vocal del C mlté. 

Betsy Aria. rchant Salazar 
Jefa de la Unidad d Apoyo Admlnisirativo y 

Tercera Vocal del Comité. 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 




